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fRSSIIERCU KL CONSEJO BE MINISTROS

íi <
¡péñoras Infantas doña María 

Isabel^ dona María de la Paz y 
doña María Eulalia continúan 

j en esta Córte sin novedaden su 
íinoportante salud.

$. M. el Rey D, Alfonso (qae 
Dios guarde) continúa en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud»

Administración Provincia!,

! Nú n. 14. hidoro GíP’to Cenzano. 
! R conneidn f>n Caja, uld, cuüorme.

Núm. 15. Fron d co Mfrino Gíori- 
llo. Oeslinado á i» res 'rva per no al 
CdC7.ar ’a blla legal p^r^ -cli'o.

Reemplazo d^> 1877.
Núm. 6. Juan Mantiel Cuchillos, 

Medido en Caja, corto para activo,con- 
forme.

1879.

Núm 1. Placido Rubio R<tvo. Me-

I Htí.'rUe d'-’ nueva m^diemn pan’' la se- 
? i sio). próx.ma inmediata.
i j ¡Ldue?.—Suldadoí 2,

j 1 , E Eus bio Saenz pascual. 
) I Ale ó .s r hijo de p.» «re pobre sexag'- 
i «ano y íiu escepiuado con reciama.

cion. Medido y reconocido en
úli!, Conforme. Examinado el espe
diente justificativo. R<’suRan.lo que el 
radie Dionisio Saerz es in..yor de .se
senta años, tiene otro hijo que no lle
ga á 17 y sus bienes han .sido lasados

COMISION PROVINCIAL.

en un produeto-de treinta y dos pese
tee: Considerandi) bien probadas Iss

El xMajordomo Mayor de Su 
Magestad, Jefe superior de Pala- 
«10, dice con fecha de ayer al 
Excelentísimo señor Presidente 
del Consejo de Ministros lo que 
sigue:

«Exemo. Sr.: De órden de 
S. M. el Rey (q. D. g.) tengo la 
honra de participar â V. E. que 
según parta facultativo, que aca
bo de recibir, S. M. la Reina, y 
S."A. R. la Srma. Sra, Infanta 
heredera Doña María de las Mer
cedes han pagado bien la noche y 
continúan sin novedad.

Nmon 9 de Abril de 1880.

{Continuación.)

dos en treinta y sitde pesetas veinticinco 
céntimos: Considerando bien p obadas 
las Circunstancias de ia excepción: Vis
to el caso Ide la ley de reclutamien
to, se acordó confirmar el fallo del 
Ayuntamiento y declarar exceptuado 
del servicio activo y d slinado á la r - 
servo al mozo Manuel Galilea Rodrí
guez. El Sr. Presidente advirtió í los 
interesados que contra esta resolución 
únicamente procedo el recurso de nuli
dad en el caso d<i infracción legal para 
ante el Eicmo. Sr. Ministro de la Go
bernación. i

Núm. 11. Marcelino Rodriguez P.-l 
rez Mí'dido y rpcmiocido en Caja, útil, 
con f or me

Núm 12. Eustaquio Saenz Onza-

dido en Caja, no se le pudo señalar U-i Copsid..rando bien
II» pi,r M) mala poslur» lirconocido en tircunalancias d- I» exeepoion se »co- 
Caja, mil, conforme .Medido ante la, ,,ó confirmar .-I fallo del Avwlamieol® 
(.011)1,11)0 y no guardando la msIcioo | qa» el moio Enselio Saeoz fueae 
conveniente, después de hacerle lasí destinado à !a reserva
adveitencias qn. la ley oxije. so acor-! | Núm.'2 ' E,iélian Sartinox v Mar- 
do quedara •leooionte de nueva medi-11 ii„ez. Excoploado p<í con,, de'talla 
CI'UI para el dio próximo inmnlialo; 1 1 ç,,„ reclamación. Medido en Caía corlo 

.Núm. 5. I.oiizalo Gimenez Ibaftez. ¡i p:,ra activo. líeolanjedo. Rreonoriio
Reconocido en (.aj», útil, condicional-¡ ' útil, confornp'. Medido .• ote la Cornil
meute, conforme. Se acordó que en «ble 
concepto fues»! alta á cuerna del cupo, i

¡sioD se le declaró hábil de falla. Medí

Núm 11. 
dido en G¿»jd 
forme

Nú.n. 16.

.Manuel Uno Alonso. M
corto para activo, con-’

Fructuoso Fernandez vi i

p, Jo «o diseo'rtin, per D. Rornariino 
I Elias y declararlo que alcanzuba ¡a 
i paila legal púra activo, se aci rdó que 

el mozo fuese alta en este concepto.
* Fernando Rt iuar- s Pérez.o.

Fernandez. Recouocido en (Lja, úlii.í I Kscluido per 
Reclamó. Reconocido ante la Comisioo, i hnacion. corto de tala sut retla-

fué considerado inútil. Reconocido nue-1 
vaineule por 1) Rafael del Rio y con-? 
sideran lolo inútil, se acordó d«!clar..rlo; 
excluido temporalmente. >

Núm. 17. Martin Písen Fernandez.i 
Declarado soldado. Reern'oeido en Ca- 
j i, útd, confirme. La madre mardfiesta 
en est ' acto qúe subsiste ¿ fivor de suj 
hijo ia misma excepción «joo en el año

Nú ó. 4. Pedro Fernand z Heina-
¡res. -Alegó .'^er h¡j i de peLe polne é 
H n-icdolo y foó oxcTp’iiTdo sj) recín- 
; Ui’Cion. Réconocidc en C:tj'«, iiu , coo- 
! forme. R-conpciih el ¿-a tre ante la 
' Goims'Oü y con'o’eia’o apto p^rñ el 
i trabajo, se dispusv nuevamr-uts 
' recoiTrcido por ■ 1 J.iC.idiaLvo D. Ra- 
■ t é' del Rio, qnieu 'e coes ¡eró fp'>0 
, p.sr.í vi trabajo N ■> teio- iiio aplícaeion 
' la regla 7.’, ;t l 95 de. la le\ iF reebi- 
i vamienlo, se acardo ¡evocar el fallo 
piel Ayuntr.mieiito y declarer soldado 
i con destino al servicio activo si mozo 
■ Pedro Fernandez Reinares.
I Núm. 5 GeiV4 0 Blanco Arogen. 
; Excluido sin i\cldmacioú por no ai- 
■ c tuzarla talk) legal para h rcsetva j 

i BergasiHa».:^Soi zades 2.

Idez. Recouocido en Caja, útil, ren 
forme.

Número 1. Ruperto Ortega Miran-» 
i a. Alegó mAuteaer á un^ herqiani

.• <3

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Palacio 13 de Octubre 
d« 1880.—El Jefe superior de 
Palacio, el Marqués de Alcañi- 
ces.-^Sr. Presidente del Conse
je de Ministros.»

no Alegó 9 r hijo de padre pobre é 
impedidoy feé decmrado soldado ron 
reclamación Reconocido en Caja, útil, 
conforme. Reconocido el padre ante 
la Comisión, fué considerado apto para 
el trabajo, No teniendo aplicación la 
regla 7.' art. 93 de (a ley de recluta
miento, se acordó confirmar el fallo del 
Ayuntamiento y que el mozo fuese alta 
con destino al servicio activo.

Núm. 15. Isidoro Galilea Fernan-

§S» AA. HR. las serenísimas' ; 
U

anterior que no baa podido a egar porj 
lio haber sido citados en forma pora ol ’ 
acto de la declaraeioD de soldados. Se: 
acordó suspender el ingreso en Caja 
del mozo y pedir al Alcalde copia au
torizada de la cédula de cilacion. ;

Aúrn 20. Manuel Fernandez Blin-, 
co. M dido eu Caja, corto p.»ra activo,' 
conforme í

Núm, 22. Nicasio Lopez Gimenez.! 
! Medido en Caja, co se le pudo señalar!

! Hilla por su mala postura. Medido autej 
Hla Comisiou; se acordó quedara pen-i 
l 1 i
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hilé fana y foé exceptuado Vi^lo el 
espediente se confirmó el fallo del 
Ayuntamiento siendo d‘slinadoclmozo 
á la reserva.

Núm 2. Gil Yusles Miranda. Re
conocido en Caja, útil, conforme,

Núm. .5. Justo Miranda Ilerce. Ale
gó s 'r hjo de padre pobre é impedido 
y fué exceptuado con reclamación, Re
conocido en Caja, útil, conforme. Re
conocido el padre ante la Comisión fué 
considerado impedido para el trabajo. 
Examinado el espediente justificativo. 
Resultando que el padre Pedro Miran
da es impedido para el trabajo, no tie
ne ot^os hijos varones mayores de 47 
aúos y los productos de sus bienes han 
sido lasados en sesenta y seis pesetas 
cincuenta céntimos: Considerando se 
liaban bien probadas las circunstan
cias de la excepción, se acordó confir
mar el fallo del Ayuntamiento y que el 
mozo fuese alta á la reserva.

Reemplazo de 4877.
Número 5. Jorge Ortega Miranda 

Declarado soldado, le acordó fuese alta 
con destino à la recluta disponible.

Bergasa.—Soldados 4.
Número 4. Tomás Ruiz Bretón. 

Medido en Caja y no alcanzando la ta
lla lagal para activo, se acordó fuese 
alta à la reserva.

Núfh. 2. Santiago Breton y Breton. 
Medido en Caja, corto para activo Re
clamado. Medido ante la Comisión y no 
alcanzando la talla de activo, se acordó 
fuese alia á la reserva.

Núm. .3. Ramon Breton y Breton* 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm 4. Genaro Ramirez Garcia. 
Alegó tener un hermano sirviendo por 
su suerte en el Ejército. Reconocido 
en Caja, útil, conforme. Se acordó in
gresara en Caja con ñola de recurso 
p ndienle y como suplente de décimas 
por Bergasillas y solicitar el certifica
do de existencia del hermano.

Reemplazo de 4877,
Número 4. Isidoro Eguizabal Es

cudero. Declarado corlo de talla, no se 
presentó para la medición.

4879.

Número 4. Ignacio Sainz Breton. 
Medido en Caja, corto para activo Re
clamó. Medido ante la Comisión fué de
clarado corto de talla para el servicio 
activo.

Daroca.—Cupo 4.

Número 4. Emelerio Martinez Fer
nandez. Reconocido en Caja, útil, con
forme.

Fuenmayor.—Soldados 7.

Número 1. Benito Hernaiz Rubio. 
Reconocido en Caja y declarado útil 
condicionalmente, se acordó fuese alta 
para activo en este concepto.

Núm. 2 Feliciano Hernáiz Zorro- 
laza. Reconocido en Caja, útil, confor
me.

Núm. 5. Dionisio Gallo Herreros' 
Alegó ser hijo de viuda pobre y fué 
exceptuado sin reclamación. Revisado! 
el expediente se acordadó fuese desti-l 
nado el mozo á la reserva

Núm. 4. Juan Alvarez Fernandez. 
Expuso ser hijo de padre pobre sexa
genario y fué exceptuado sin reclama- 5 
cióQ, Reconocido el eipedienle se con-j

frmó el fallo del Ayuntamiento y fue 
alta el mozo á la reserva.

Núm. .5 Jesé Echapreslo Torreal- 
ba. Alego ser hijo de viula pobre 
siendo exceptuado sin reclamicion. 
Visto el expediente se confirmó f I fa
llo del Ayuntamiento siendo alia el 
mozo á la reserva.

Núm. 6, Higinio Merino Herreros. 
Reconocido en Caja, inútil. Reclama
do. Reconocido ante la comisión, fué 
declarad) inútil y por lo lauto excluido 
temporalmente

Núm. 7. Maximo Hernaez Torreal- 
b». Reconocido en Caja, útil, confor
me.

Núm. 8 Ju'i»n Alvarez Alcalde. 
Reconocido en Caja, útil conforme.

Núm. 9, Bonifacio Barrasa G)rcés. 
Medido en Caja y no alcanzado la ta
lla legal para activo, se acordó fuese 
destinado á la reserva.

Núm. 10. Manuel San Juan y Fer
nandez Bobadidilla. Alegó ser hijo de 
viuda pobre y fué exceptuado con re
clamación. Reconocido en Caja, útil, 
conforme. Se acordó la ampliación 
de los espí’dienles justificativos conce
diendo término hasta el 27 del actual 
y siendo destinado el mozo á la reser
va.

Núm. 41. Nicelo Sasela Ijalva. Es
poso ser hijo de padre pobre sexage
nario y fué exceptuado sin reclamx- 
macion Reconocido el expedienle se 
confirmó el fallo del Ayuntamiento y 
el mozo foé alta à la reserva.

Núm. 42. Indalecio Bacaicoa Gri
jalva Alegó ser hijo de viuda pobre 
y fué esceptuado sin reclamación. Vis 
lo el expediente se confirmó el fallo 
del Ayunlamienlo siendo alia el mozo 
ú la reierva.

Núm. 43. José Leza Herreros. Vo
luntario en el Batallón Cazadoras de tas 
Navas según certificado que se pasó á 
la Caja

Núm. 44 Vicente Murillo .Asensio. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 15. Esteban Gil Tejada Vo
luntario en el Regimiento Caballería 
Numancia según certificado que se 
pasó á la Caja.

Núm. 16. Salvador Oiasolo Are
nas. Reconocido en Caja, útil confor
me. Alta á la recluta disponib'e.

Núm. 17. Malias Alvarez Quinta
nilla. Reconocido en Caja, úld, con- 
órme. Alta à la recluta

Núm. 48, Luciano Hernaiz Rubio. 
Alta á la recluta.

Reemplaxo de 4879.

Número 3. José López Garrido. 
Destinado á la reserva por corlo de 
talla; no se presentó á ser medido.

Núm. 16. Juan Onloria (írijalva. 
)eclarado soldado se acordó fuese alta 

à la recluta disponible.
Núm. 18. Abundio Serna 

rria. Declarado soldado y no 
dose presentado se acordó lo 
el 27 de corriente.

Rcheva- 
habien- 

verifique

Jubera —Cupo 6.

Número. 1. Felix Martinez Adan, 
j Alegó ser hijo de padre pobre g-xa- 
jgenario y fué esceplnado sin reclama- 
jcion. Visto el expediente se confirmo 
j el jallo del Ayuntamiento sienao desli- 
inado (1 mozo á ¡«o reserva.
j Núm 2. Eugenio O’ivan Sao Mi- 
; guel. Alegó la misma excepción que el 
i anterior y fué declarado exento siu re-j 
^clamacion. Revisado el expediente sel

¡ acorde fuese destinado el mozo á la 
reservi.

j Núm. 3. Bernardo Saenz Fernán
< dez. Reconoú lo en Caja, útil, confor

me Ante Id Comisión manifestó que 
un herm no hibia fallecido en acción 
de guerra hallan lose sirviendo por su 
suerte en el Ejército Resultando que 
en el acto de la declaración de solda
dos no se alegó excc’pcion alguna por 
el mozo Î i por sus interesados. Vis
to el art. 40í de ley de reclutamien
to, se acordó no b ,ber logar á ad
mitir la alegación.

Núm. 4. Pedro Cri ólcgo Martínez 
Heredia. Alegó t m-r un h rmano sir
viendo por su suerte en el Ejército. 
Reconocido en Caja, útil, conforme. Se 
¡cordó fuese alta con nota de rí curso 
pendiente y solicitar certificado de 
existencia del hermano.

Núm. 5. Pablo Saenz Martinez. 
Reconocido en Caja, útil, confirme.

Núm. 6. Miguel Viguera Muguerza. 
Alegó ser hijo de viuda pobre y fué 
exceptuado sin reclamación. Visto el 
espedieplb se confirmó el fallo del 
Ayuntamiento siendo destinado á la 
reserva

Núm. 7. Melquiadís Saenz Solo. 
No alcanza odo la talla legal para la 
rese.’va, se acordq declararle escluido. 

Núm. 8. Eulogio Barrio Soenz. 
Medid® en Caja corla para activo, con
forme. Alta à la reserva.

Núm. 9. Demelri » Pab'o Saenz. 
Alegó ser hijo de padre pobre y sexa
genario. Reconocido en Caja,, útil, con
forme. No habiendo resuello el Ayun- 
timienlo la excepción de una manera 
defin tiva, se acordó lo verifique y 
remita copia del acuerdo á esta Co
misión para el dia 27 del actual siendo 
dealinado el mozo provisionalmeofe á 
la reserva

Núm 40 José Saenz Yécora. Re
conocido en Caja, útil condiciooal- 
menle, conforme

Núm 11. Alanasio Barrio Saenz. 
Tallado en Caja, corlo para activo. Re
clamado. Medido ante la Comisión y 
declarado corto de talla se acordo fue
se alia en la reserva.

Núm. 42. Estéban Iniguez Gonza
lez. Alegó tener un h rmano sirviendo 
por su suerte en el Ejército y fué de
clarado soldado con reclamación Re
conocido en Caja, útil, conforme. Re
sultando que el hermano Cayo Iñiguez 
fué soldado en eí aúo 4873 y no ha- 
biénéose presentado á ingresar á tiem
po, lo hizo con retraso y por la Comi
sión »0 le impuso recargo. Visto lo re
suelto por Real órden de cinco de Mar
zo último, se acordó desestimar la es- 
cepcion alegada. El Sr. Presidente ad
virtió al interesado que la ley le con
cede recurso de nulidad para ante el, 
Exemo. Sr. Ministro de la Goberna
ción.

Núm. 13. Victoriano Adán Saenz. 
Reconocido en Caja, útil, confirme.

Núm. 4 4. Nicolás Galilea Collado. 
Alegó ser h jo de padre pobre sexage
nario. Reconocido en Caja, útil, con
forme, No habiendo resuelle el Ayunta
miento definitivamente la excepción, 
se acordó lo verifique para el dia 27 
del corrimte.

Se acordó prevenir al Ayuntamiento 
que en igual término practique la re
vision de, las excepciones otorgadas en 
los tres últimos reemplazos,

Leza de Rio Leza —Soldados 2.
Número 1. Antolin Saenz Nicolás. 

Alegó ser hijo de viuda pobre y fué 
exceptuado sin reclamacioi. Revisado

el espediente se confirmó el fallo del 
Ayunlamiemo.

Núm 2 Manuel Maria Diez Saenx. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Num. 3. Pabio Blasco Saenx Alegó 
tener m hermano sirviendo por su 
suerte en el Ejército. Reconocido en 
Caja, útil, conform’. Se acordó 
ingresara con nota de recurs.) pen lien- 
te y solicitar certificado de exislencie 
del hermano.

Núm, 4. Martín Rom'^ro Caslrovie- 
jo. Reconocido en Caja, útil, conforma. 
Alta á la recluta disponible.

Núm. 5. Apolinar Blasco Martínez. 
Recosccido en Caji, útil, «onf-trm®. 
Alia é la recluta.

Reemplazo de 1878.
Numero 2. Matías Blasco Martínez 

Medido es Caja, no se le pudo seOalar 
talla por súmala postura. Medido ante 
la Comisión y despues de apercibirle 
hasta 1res veces que guardara la posi
ción coovenlentemente se acordó que
dara pendiente de medición pira el 
dia próximo inmediato.

Carbooera.—Cupo 1,

Número 1. Ponciano Sagasli Alcal- 
di. Alegó ser hijo de padre pobre é 
imdedido y fué exceptuado con re
clamación. Reconocido en Caja, útil, 
conforme. Reconocido el padre ante lá 
Comisión, fué considerado impedido 
para el trabajo. Examinado el espe
diente justificativo. Resultando justifi
cadas las demás circunstancias de la 
excepción, en lo que también se hallan 
conformes los reclamantes interesadei 
del pueblo de Tudelilla, se acordó con
firmar el falle del Ayuntamiento y que 
el inozo fuese alta à la reserva.

Núm. 2. Malias Mazo Merino. Re
conocido en Caja, útil condicionalmen- 
t ). Reclamó Reconocido ante la Co
misión y declarado útil condicional- 
mente, se acordó fuese alta para acti
vo en este concepto.

Se acordó ordenar al Ayunlamienlo 
practicara la revision de las excep
ciones otorgadas en los reemplazos de 
4877 y 1878, dando cuenta para el dia 
27 del actual.

Galilea.—Cupo. 2.

Núm. l.=:Sebaslian Ruiz Amalia* 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 2.=Ju8to Palacioi. Reconoci
do en Caja, útil, conforme.

Núm. 3.«—Anselmo Cenxano Royo. 
Reconocido en Caja, útil, conforme. 
Alta à la recluta disponible.

Tudelilla.—Cupo 5.

Núm. 4.—Angel Cordon Pisón. Ale
gó ser hijo de padre pabre y sexage
nario siendo eicei luado sin reclama
ción. Se acordó fuese destinado á la 
reserva sin perjuicio de presentar ex
pediente justificativo para el día 27del 
actual.

Núm. 2 —Manuel Marrodan Saenz. 
Alego ser hijo de padre pobre è inpe
dido siendo declarado soldado con re
clamación. Reconocido en Caja, útil, 
conforme. Reconocido el padre anle 
la Comisión; fué considerado apio pa
ra el trabaja. No leniendo aplicación 
la regla 7-‘ artículo 93 de la ley de 
reelütamienlo, se acordó confirmar el 
fallo del Ayuntamiento siendo destina
do el mozo al servicio aslivo*

Núm. 5. Saturnino Ortega Mer- 
npndez. Reconcido en Csji. ílR.
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chmó. Reconcilio aole h comisión fcé 
declara lo útil.

Núu. 4. Baenavenlura Marrodan 
Ortega. Misionero Profeso en el Cole
gio de Monleagudo. S ' acordó solicitar 
el certificado de existencia.

Núm. 5. Silvestre Bret«jo Saenz. 
Alegó tenerdos hermanos sirviendo por 
su suerte en el Ejérciro de la Isla de 
Cuba. Recocido en Caja, útil, confor
me. Se acordó ingresara cen nota de 
pendiente de recurso y solici'ar cerl fi- 
cado de existencia de los hermanos.

Núm. 6. Faustino Fernandez Cas- 
lelo. Alegó ser hijo de viuda pobre y 
filé exceptuado sin reclamación. Revi
sado el expediente se confirmó el fallo 
d'"l Ayuntamiento é ingresó el mozo 
con destino à la reserva.

Núm 7. Guilhrmo Fernandez 
Pardos. Voluntario en el Regimiento 
lüfanleria de Cantabria. Se acordó so
licitar el certificado de existencia

Núm. 8 Gillermo Miranda Rivas. 
Reconocido en caja, útil, conforme Al
ta à-la recluta disponibie.

Núm. 9. Martin Diaz Saenz. Alegó 
Moülener á su padre pobre sexagena
rio y fué d^’clarado soldado con recla
mación. Reconocido en caja, útil, con
forme. Resultande que no justifica 
habtr fallecido un hermana en el Ejér
cito de 11 Isla de cuba, se acordó fue
se alta á la recluta cod nota de pen
diente de recurso y solicitar certifica
do de defunción del hermano.

Reemplazo de 1879.
4 Pedro Gomez Garcia. Tallado en 

faja corto para activo Reclamado. 
Medido ante la Comiiioi, y no alcan
zando la talla legal para activo, se 
«cordó continuase en la reserva.

Madrid.
Núm. 115. Iiac Aguado Fresne

da. A virtud de comunicación de la 
comisión provincial de Madrid fué re
conocido dicho mozo y declarado útil 
Se acordó ingresara con destino al 
servicio activo y à cuenta del cupo del 
Ilisirilo de la Universidad dando co- 
conocimiento al Sr. Gobernador à los 
efectos oportunos.

BaOares.

Núm. 8. Desiderio Fernandez Pa
lau Ycluntarlo en el Hegirpiento Gaba- 
lleria de Arlaban según certificado 
i|ue se pasó á la caja siendo alta para 
activo y baja el número 9 Prudencio 
Carpintero La Orden que pasa á la re
cluta disponible.

Anguiano.
Núm, 15. Santiago Fernandez Do- 

mingnei. Voluntario en el Regimiento 
infantería de Luzon según certificado 
que se pasó à la caja siendo alta à la 
recluta.

Murillo de Rio Leza.

Núm. 5. Basilio Saenz de Jubera 
Saenz. Pendiente de medición. Medi
do y declarado hábil de talla, se acor
dó fuese alta para el servicio activo y 
baja el núm. 9 Baldomcro Pisón del 
Campo que pasa à la recluta dispo
nible.

Arnedillo.

Núm. 4, Alejo Tejada Muñoi 
Pendiente como el anterior Medido 
fué declarado hábil de talla. Recono

cido, útil, confirme. Se acordó fuese 
alta para activo y baja el número 9 
Crescencio del Pozo Perez que pasa ó 
la recluta.

Ree nplazo de 1879.
Zorzino.

Núm. 8 Martin Martinez Pascual* 
Medido nuevamente y no gu.ardando la 
posición conveniente no obstante las 
advertencias que se le hicieron con 
arreglo á lo dispuasto en el articulo 
168 de la ley de reclutamiento. Se 
acordó declararlo sollado p?ra el ser
vicio activo siendo alta en el mismo y 
baja el número 6 Timoteo Gil Rio que 
pasa á la recluta,

Observando lo que 'previene la Isy 
de reclulamienlo redimieron: Nicolas 
Saenz Rubio, núm. 13 del sorteo de 
Cenicero para el reemplazo del afio 
actual.

Se aprobó el expediente de sustitu
ción prtsentado por Felix Mario y Ma
rio soldado con el núm. 2 por el cupo 
de Santa Coloma para el reemplazo de 
este año, admitiéndose como sustituto 
del Mismo á Julián Alvarez Peña,licen
ciado del ejército, con Obligación de 
servir en el Ultramar.

Se aprobó el expediente de sustitu
ción instruido por D. Domingo Horni
llos padre del mozo Eduardo Hornilios 
Yülaneal, núm. 5 del alistamiento de 
Abalos, acordando admitir como sus
tituto del mismo por esmbio de situa
ción à Guillermu Payueta Lezamo, re- 
c;ula disponible de! BalaHou Depósito 
de Haro.

Se levantó la sesión.—El Seerelai ¡o, 
Joaquin Fârias.

Sesión de 10 de Abril de 1880.

En la ciudad de L'ogre ño á diez de 
Abril de mi! ochocientos óchenla, se 
reunieron á las seis y media de la ma- 
Oana, bajo la presidencia del Sr. Don 
Juan Manuel de Migutflos señores

llipulados:
.S’» la Caja,

Iñiguez Bretón.

En la Comition,
Martinez.
López Montenegro.

doman (lanle.
Villalba,

JMédieoa.
En la Caja,

Pdlanco.
Rafael del Rio.

En la Ctmision,
Lorente.
Fontana.

Talladores.
Eln la Caja,

Juan García.
José Martin.

En la Comisión,
Juan Pslacios.

Raimundo Garcia.
Abierta la sesión y leída el acta de 

la anterior fué aprobada.
Continuando el ingreso en Czja, de 

los mozos llamados al servicio militar, 
fueron llamados los del pueblo de

Cerera.—Cupo 4.
Núof.ero 1.* Julhn R isaenz Garcí i. 

Reconocido en Caja, útil, conforme.
Núm. 2. í‘au!ino Montiel Cenzano 

Tallado en Caja corlo para activo, 
conforme. Alta á la reserva.

Nún. 3. José María Arraiia Carri
llo. Reconocido en Caja, útil, confirme.

Núm 4. Hipólito Perez Viguera. 
Alegó tener un hermano sirviendo por

(Se continuará )
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L>1 Junta de la Deuda pública ha 
acordado que la subasta cor
respondiente al mes actual pa
ra la amortizrcion de la ren
ta perpétua interior y exterior 
se verifique en el dia 20, á cu
yo efecto se publica el anuncio 
siguiente:

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Por Real orden de 27 de Julio y 10 

de Noviembre de 1876, dictados de 
conformidad con lo acordado por la 
Junta creada en el art. 9.® de 1» ley 
de 21 del mismo mes para cuidar de 
que los Lulos quo exija el pago d^ 
interés y amcrtizacion de la Denda se 
hallen conslanltmenlo asegura ios, se 
previene:

Que la amortización por valor elec
tivo de 750.000 pesetas m'^nsuaies, 
determinada por el párrafosegun h de! 
art. 5 de h citada ley, se haga por su
basta i públicas más 170 765 pesetas 
38 céúlimos producto de vencimientos 
de pagarés del primer trimestre del 
ejercicio corriente y délo recaulado 
en (1 mes de Febrero úhimo por ven
tas posteriores al 50 de Junio de 1876, 
de Bienes del E.stadn en general inclu
so el 20 por 100 de propio», ou ' hacen 
un total de pesetas 920,763 con 58 
céiilimos.

Que estas sean à tipo abierto como 
prendiéndose en ellas igualmente, los 
titulos de la Deuda interior y eslerior, 
y que se admitan proposiciones, no 
sólo en esta dependencií sino también 
í'o las Comisiones de fDciend । de Es
paña en Paris y Lóndresyenlas Admi- 
nislrsciones económicas de las provin
cias.

En cumplimieido, pues, de dichas 
Reales órdenes, y aliándose dispuesta 
la subastó, la Jarda de la Deuda ha 
acordado de que !a correspor^diente al 
mes actu íl se verifique el dia 20 del 
mismo á la una de su tarde, con 
sujeción á las reglas y disposiciones 
siguientes.

1 .* Los que deseen tomar parte en 
dicha subasta, depositarán en la Csja 
de la adminis ración económica el uno 
por 100 en metálico del importe efec
tivo de la proposición, de los va'ores 
que en la misma se ofrezcan.

2 .‘ L-is proposiciones se h n án pr< - 
cisamejile con arreglo al modelo ad
junto y en las prop.osíciones s** expre
sará en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición corno el 
cambio á que se ofrece, por un dades 
y céntimos de real,- con e.‘;c’usioii de 
todo q iebrantode céntimo. También 
se cxp'-csará la clase de deuda interior 
ó exleriar y la série y numeración de 
los titulos que se oírezcan.

3 .® A cad? preposición acompañará

; n.'cesaHamente el documento que acr¿- 
Gile hobers» hecho el depósito que de
be garantizarla.

4 .‘ Las proposiciones'se presenta
rán en pliego cerrado, en cuyo sobre 
constará el nom re del' presentador. 
Cada sobre contmdrá uoi sola propo
sición, acompañad « de su correspon
diente resguardo.

5 .® La entrega de estos'f.liegospo- 
drá verificarse en la Secretaría de’ esta 
dirección desde el dia 17 al 19 del 
actual, de once á doce de la mañana, 
V el 20 de once a doce de la 
(naéana: pasad i esta hora la entrega 
nc liará al limo. Sr. Presidente de ía 
•lunla en el acto de la subasta ántes de 
empezar la lectura de los p'iegos.

6 .* De los que se hubi*^.<;en remitió 
do por las Comi.siones de Hacienda de 
Póiís y Londres y las Administraciones 
íii Sr Presí lente en el acto de dar prin
cipio á i.i .subasta, acompañados de 
iifj? reifc 00 de los mismos que la Se- 
crolarít ¡l á formando por el orden que 
se vayan recibiendo, y dará lectura.

7 .* El di,a y hora señalado para li 
subasta se constituirá la Jimia en se
sión pública; y despues de admitidos 
en un breve plazo que señale el Presi
dente los pliegos de proposicione.s que 
los lichadorss tengan que presentar, y 
los recibidos de las Comisiones de Ha
cienda en el Extranjero y Admísistra- 
ciones económicas de las provincias, de 
que hará entrega el Secretario de la 
Junta al cxp'cfaJo Sr. Presidente, se 
dará principio al acto,

8 .’ Serán desechadas desde luego 
las proposiciones que no tengan oslen- 
sibíenienle los requisitos anleriormeDle 
dichos.

De las que reúnan estos, ?e admi- 
titán cen preferencia las que se ofrez
can á cambios más bajos.

Las proposiciones à un mismo 
cambio, sp procederá á s/i admisión 
por medio áe sorteo. Este se celebrará 
con t:'da solemnidad ante la Jui la, pre
vio el oportuno aauDcio.

9 . De hú'tima proposición rdini- 
tída no se tendrá en cuenta la fracción 
que resulte ménos de 1.000 rs. nomi
nales, ó no ser que se complete osla 
f acción con un residuo.

10 . Los interesados cuyas proposi
ciones hayan sido admitidas deberán 
presenlír en la Administración econó
mica los titulos correspondientes à las 
m’smas dentro de los ocho di is siguien
tes al en que se publ qoe su adjudica
ción en el Boletín, teniendo presente que 
de no verificarlo en este plazo perde
rán los depósitos, quedando por esto 
hecho anulada la adjudicacioQ.

Los que hagan la entrega en el tér
mino expresado podrán retirar desde 
luego dichos depósitos.

II . La presentación de los títulos 
se efectuará con facturas triplicadas, 
las que al eLcto se h Ularán de venta 
en la poiletíi de dicha administración 
económica, asi como los de los depó
sitos V pliego de proposición.

Estos tílulos deb‘?n presentarse con 
el cupón coriienle, y además, contener 
al respaldo el siguiente tudeso:

A la Dirección several de la Deu da 
para su amor litación por subasta.
(Fecha y firma del interesado.)

Uno (le los cjeirplaresde dichas Lc- 
lursa .se (’evulvera ó lus ínLiosados c» 
el acto de su pr» s nt icion, á fin di* que 
le couse? ve como re.<gu.-.rdo 6Dlr«t»nto 
que se haieo, los 'Ji.ncaini-tli;s para el 
pago.
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12 Los prespnfadores de las pro
posiciones que hayan sido desechadas 
por defectuosas, y dp las que no se ad
mitan por eslar cubierta la subasta con 
otras aás ventajosas para el Tesoro, po
drán recojer desde luego en la Caja de 
la Admioistracion económica los de
pósitos qae hubieran constituido para 
tomar parte en ella.

Loque se anuncia al público para su 
conocimiento.

Modelo de Proposición.

El que suscribe se compromete â en
tregar en la Dirección general de la 
Deuda pública, la cantidad de....rea
les vellón nominales en títulos ó resi
duos de la renta perpétua.... interior, 
cuyo pormenor se expresa à continua
ción al cambio de...., reales y.... 
céntimos por 100, dentro de los ocho 
dias siguientes á aquel en que so inser
te en la Gacela de Madrid el resultad» 
de la subasta de dicha clase de rentas 
con sujeción à las condiciones que com
prende el anuncio publicado al efect» 
por la Junta de la Deuda.

Madrid 9 de Octubre de 1880—El 
Secretario, Santiago Ballesteros.— 
V.* B.*—El Director general Presi
dente, Greagh.

Núm. 
de 

títulos.

Import* 
d* «ida séri*.

Numeración. Reaie».

JUZGADOS DE 1.* NSTANCIA
Logroño.

Don Facundo CorladelLs, Juez de 
primera instancia de Logroño y su 
partido.
Por el presente edicto se cita, llama 

y emplaza á D. Carlos St enackers, re- 
sidenie que fue en la villa de Cenicero 
de este partido judicial, y en la actua
lidad sin domicilio ni residencia cono
cida, para que comparezca ante tste 
Juzgado en el término de nueve dias 
á contar desde la inserción del presen
te en el boletín O^cial dj esta pro
vincia, á coüteslíf la demanda que 
contra el ha promovido el procurador 
D. Melitoa Pancorbo, à nombre de don 
Lorenzo Itacand y Pelans, vecino de 
Zaragoza,sobre pago de pesetas que le 
rs en deber por árboles, plantas y tra
bajos empleados en loi jardines de una 
obra construida frente á la estación del 
Ferro-carril de dicho Ceniciro; aper
cibiéndole que de no verificarlo se se
guirán los autos en su reb Idía y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado «n Logroño à trece de Octu
bre de mil ochocientos ochenta.—Fa
cundo Cortadelias.=Por su mandado» 
Cándido Burgo.

Santo Domingo de la Calzada.
Don Adolfo Grande, Juez de primera 

instancia de esta ‘ciudad de Santo 
Domingo de la Calzada.

a <8 j 
”50 I

Por el presente primero y último 
edicto se cita, llama y emplaza á Fe
lix Guiña (á) Pan blanco, vecino de 
Miranda deEbro,de unos treinta ycu.i- 
tro aúos de edad, alto, de cara delga
da y algo pintado de viruelas, de mal 
color, sin barba ni bigote, boina azul; 
viste pantalón de paño pardo blanque
cino con rayas azules, chaqueta de pa
ño pardo, faja azul, capote de paño ne
gro y eilzado de borceguies, para que 
en el término de veinte dias á contar 
desde aquel en que tenga lugar la in
serción del presente en el «Bolelin ofi
cial» de la provincia y Gacela de Ma
drid, comj arezca en i^sle Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan 
en ¡a causa sobre asesinato en la per
sonande Ildefonso Urraca vicino di Gra- 
ñon, la noche del veinte y nueve de 
Marzo último; en la inteligencia que de 
no verificarlo en el plazo que al efecto 
se le señala, se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Asi mismo ruego y encargo á las au- 
tanto civiles como militares 

e individuos que segunla ley constituye 
la policía judicial procedan por cuantos 
medios estén à su alcance y les sugie
ra su celo a ia busca y captura de es- 
presado sugelo que se halla declarado 
procisado y caso de ser habido ordena
ran su conduccian á este Juzgado con 
las seguridades necesarias.

Dado en Santo Domingo de la Calza
da á seis da Octubre de mil ochocien
tos ochenta.—Adolfo Grande — Por su 
mandado, Victoriano Pancorbo.

ANUNCIOS

Se desea com
prar una gran 
hacienda rüsli- 
ca en ía provin
cia de Logroño 
y ía de Nava
rra, y lo niismo 
el número de 
fincas que cons- 
tituyan una 
Administración 
entera.

Dirigirse á la 
casa núm. 43 
de la calle He
rrerias.-Logro
ño.

Sorzane.
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El día 28 de Setiembre último deM» 

pareció de esla villa una vaca de la 

propiedad de D. Calillo Pavía, de esta 

vecindad, cuyas señas son las siguiea* 
tes:

Edad de 5 á 4 aflos, pelo rojo, cer- 

namienta buena y en el centro de la 
oreja derecha tiene un casco corlada 

Lo que se hace público para caso de 

ser habido lo pongan á dispesicioa de 

de su dueño.

Al insertarlo en este periódico oficial 
para conocimiento del público, la Ad- 
mioistracion, cumpliendo con lo que se 
le ordena, recibirá en los dias marca
dos en el anuncio preinserto, desde las 
9 hasta las 2 de la tarde de cada uno, 
los pliegos de proposiciMes que se pre
senten en la misma por los individuos 
que quieran interesarse en la subasta 
que ha de verificarse ante la misma 
junta el 20 del corriente, y los cuales 
han de sujetarse á los modelos números 
4 Y 2 que existen en la Adminisíra- 
cioo.

Logroflo 12 de Octubre de 4880. 
m Jefe económico^ Luis M. de Robles.
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AYUNTAMIENTOS.
•' I I I "

En esta antigua casa existen á 
su disposición toda cííise de im
presos para la Admiriislracion 
nclnso los expedientes para el 

reparto de Consumos y de Con
tribución Industrial.

Reclamándolos se enviarán á 
vuelta de correo.

Agustin Orloneda.
es G es 
s
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